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CONSORCIOS CON PARTCIPACIÓN DE ENTIDADES LOCALES NO 
ADSCRITOS A NINGUNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (DISPOSICIÓN 
ADICIONAL VIGÉSIMA DE LA LEY 30/1992) 
 

La disposición adicional vigésima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la disposición final segunda de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, establece que los “estatutos de cada consorcio determinarán 
la Administración pública a la que estará adscrito, así como su régimen orgánico, 
funcional y financiero (…)” y define los criterios de prioridad, referidos a la situación 
en el primer día del ejercicio presupuestario, que se han de tener en cuenta para 
concretar dicha adscripción. 
De acuerdo con las informaciones que obran en esta Secretaría General, consta 
que ese consorcio, en cuya composición participa alguna entidad local, no figura 
adscrito a ninguna Administración Pública. 
Asimismo, el artículo 11 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 
se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, dispone, como obligación no periódica de suministro de información, 
que “En el plazo máximo de un mes a contar desde la creación, extinción o 
modificación institucional, estatutaria o financiera de la entidad, la intervención 
de la Corporación Local (…) comunicará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Publicas el detalle que en cada caso sea necesario para el 
mantenimiento (…) de la Base de Datos General de Entidades Locales y del 
Inventario de Entes del Sector Público Local.” 

Al no haber tenido constancia del cumplimiento de esta obligación de suministro de 
información, con arreglo al artículo 19 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, SE LE REQUIERE para que en el plazo de  quince días naturales a contar 
desde la recepción de la presente dé cumplimiento a la obligación de remisión de 
aquella información relativa a la adscripción a alguna de las Administraciones 
Públicas integrantes del consorcio, con el apercibimiento de que, transcurrido aquel 
plazo, se podrá proceder a dar publicidad al incumplimiento y a adoptar las 
medidas automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.6 de la 
mencionada Ley, sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que 
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corresponda y  de la exigencia de las responsabilidades que puedan corresponder 
en materia  gestión económico-presupuestaria sobre conductas tipificadas  en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.  

Madrid, a 14 de julio de 2016 
LA SECRETARIA GENERAL 

 
 
 

Rosana Navarro Heras 
 
  

 


